
 
 
 
 
 RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE CAPITAL 

 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 096/00 

 SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
  Junio 05 de 2000 
 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

La observación efectuada por el H. Alcalde Municipal a la redacción del Art. 1º de la Resolución 

Municipal Nº 051/00. 

 

Que, es atribución del H. Concejo Municipal revisar y modificar sus Resoluciones y Ordenanzas al tenor 

del Art. 22 de la Ley Nº 2028, por el voto de dos tercios del total de sus miembros. 

 
 

POR TANTO: 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA REPUBLICA DE 

BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico de sus atribuciones, 

 

 
R E S U E L V E: 

 

 

Art. 1º Modificar el Art. 1º de la Resolución Nº 051/00 por la siguiente redacción: 

 

 “Aprobar el Convenio Addemdum Nº 049/99, suscrito el 22 de octubre de 1999 entre el Fondo de 

Desarrollo Regional y la H. Alcaldía Municipal de Sucre, que tiene por objeto la adquisición de 

equipos de computación, modificando las cláusulas 7º y 8º del convenio de Fortalecimiento 

Municipal (Nº PRODE-0039/98 FNDR-GM-SUCRE) haciendo notar que la cláusula válida para 

el aporte local es la cláusula tercera del ADDENDUM que modifica las cláusulas antes 

mencionadas.” 

 

Art. 2º  La ejecución y cumplimiento de la presente Resolución, queda a cargo del H. Alcalde Municipal 

de la ciudad de Sucre. 

 

 Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 

 
 
 
 
 
  
            Sra. L. Mary Echenique Sánchez                                               Profa. Betty Romero Civera  
PRESIDENTA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL                                   H. CONCEJALA SECRETARIA 

a.i. 
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